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IQUIQUE,
VISTOS:

1.- El Contrato de fecha 01 de julio de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional de Tarapacá,
R.U.T. 72.223.100-7, representado por el Sr. Intendente Regional de Tarapacá, don Miguel Silva
Rodríguez, ambos domiciliados en esta ciudad, avda. Arturo Prat N° 1099, por una parte, y don Jorge
Nclson Navarro Bustamante, R.U.T. N° 8.886.247-3, con domicilio en Avda. Cerro Esmeralda N° 3557,
Población Humberstone, localidad de Alto Hospicio, por la otra, se celebra el siguiente contrato, de
acuerdo a los antecedentes que se señalan.

2.- El citado contrato individualizado en los Vistos N° 1, será financiado con cargo al proyecto
denominado: "Consen'ación Aceras en Comunas de Iquique y Huara Región de Tarapacá", Código
Bip N° 30063072-0, Subtítulo 31, Ítem 02, Asignación 004 (Obras Civiles), del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional, FNDR - Tradicional, de la Región de Tarapacá, Presupuesto Regional año 2009.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 19.175 Ydemás normas pertinentes, y lo dispuesto
en la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

RESUELVO:

1°._ APRUEBASE el Contrato, fecha OI de julio de
2009. suscrito entre el Gobierno Regional de Tarapacá, R.U.T. 72.223.100-7, representado por el Sr.
Intendente Regional de Tarapacá, don Miguel Silva Rodríguez, ambos domiciliados en esta ciudad,
avda. Arturo Prat N° 1099. por una parte, y don Jorge Nelson Navarro Bustamante, R.U.T. N°
8.886.247-3, con domicilio en Avda. Cerro Esmeralda N° 3557. Población Humberstone, localidad de
-\Ito Hospicio.

2°._ El referido Contrato, debe entenderse reproducido,
incorporado y formar parte integrante de la presente resolución.

3°._ Impútese el gasto que origine la ejecución del
citado contrato hasta la suma total $ 70.042.210.-, ( setenta millones cuarenta y dos mil doscientos
diez pesos), IVA incluido, financiado con cargo al Código Bip N° 30063072-0, Subtítulo 31. Item 02,
Asignación 004. Obras Civiles, Sector LP -14, del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, F.N.D.R.-
Tradicional y de acuerdo al siguiente desglose:

a.I.- Asignación 004, Obras Civiles por $ 8.000.000.-, (ocho millones de pesos) del F.N.D.R.-
Tradicional. Presupuesto Regional año 2009.

a.2.- El saldo del Aporte Regional, estará sujeto a la disponibilidad d7l.recursos del F~DR- Tradicional
años 2009 y 20 IO, sin ulterior responsabilidad para el Gobierno Regio}fálde JIa~acá.
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